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27Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a ocho de febrero del dos miI veintitrés.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Xl 1aS I 04 I 2OZZ.

Síntesis. La parte actora en e[ escrito inicial de demanda
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EXPËDtENTE T J Al 1 eS / 04/ 2022

impugnó [a negativa ficta en que incurrió ta autoridad
demandada Director GeneraI det lnstituto de servicios
Registrales y catastrales del Estado de Moretos respecto det
escrito con se[[o de acuse de recibo det 30 de agosto de 2021, a

través del cual con fundamento en el artícuto 44, de ta Ley de
Registro Púbtico de [a propiedad y det comercio det Estado de
Morelos, promovió ante el Director General det lnstituto de
servicios Registrales del Estado de Morelos, recurso
administrativo registraI en contra det oficio número
sG/lSRyc/DG/270/2021 det 09 de agosto de zaz1, en e[ cual [a
autoridad demandada Director GeneraI det lnstituto de Servicios
Registrales y catastrales del Estado de Moretos, niega [a soticitud
de [a parte actora de inscripción de propiedad sobre e[ inmuebte
ubicado en carretera 

s, con fotio reaI
etectrónico 136112. se resuelve que no se configura [a negativa
ficta que impugnó, por [o que se actualizó [a causa de
improcedencia que estabtece et artícuto 37 ,fracción Xlv, de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

La parte actora en e[ escrito de amptiación de demanda impugnó:
A) La resolución det 03 de enero de 2022 con número de oficio
RAR/002 /2021, emitida por e[ Encargado de Despacho de [a
Dirección GeneraI deI lnstituto de servicios Registrales y
catastrates del Estado de Morelos, en el recurso administrativo
registral que promovió [a parte actora por escrito det 30 de
agosto de 2021, e fl [a que resolvió improcedente por
extemporáneo e[ recurso administrativo registraI que promovió
[a parte actora.

B) La notificación por estrados det 04 de enero de 2022, suscrita
por el Encargado de Despacho de ta Dirección General det
lnstituto de servicios Registrates y catastrates del Estado de
Moretos. Se declaró nula porque ta notificación de ta resotución
det 03 de enero de 2oz2 con número de oficio RAR/002 /2021,
emitida en e[ recurso administrativo registral debió reatizarse de
forma personal a [a parte actora.
Se determinó etsobreseimiento deljuicio en relación a esos actos
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\ T]A EXPEDIENTE I J A/ 145 / 04/ 2022

impugnados porque se actualizó [a causa de improcedencia que

estabtece et artícuto 37, fracción X, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, toda vez que no se

impugnaron en e[ ptazo de quince días que establece e[ artículo
40, fracción l, de [a Ley de [a materia.

Antecedentes.

1. MULTILLANTAS NIETO, S.A. DE C.V., representada por

, en su carácter de apoderado general,

presentó demanda e[ 11 de enero de 2A22, siendo prevenida e[

14 de enero de2O22. Se admitió et 1B de febrero del,2022.

Seña[ó como autoridad demandada:

a) DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado:

L "La negativo ficta por parte del Director General del

lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de

Morelos, respecto el Recurso Regístral Catastrales del Estado

de Morelos, respecto el Recurso Registral Administrativo
presentado en fecha 30 (treínta) de agosto de 2021 (dos mil
veintiuno), registrado con número de folio 2017 (dos mil
diecisiete), teniiéndose en consecuencia una negativa ficta. Et

cual se confígura en fecha 3'l treinta y uno de noviembre de

2021 (dos mil veintíuna), fecha en Ia que mi representado

acudió aI lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales del

Estado de Morelos, a fin de dar seguimíento o Ia

contestación del Recurso Administrativo Registrol
presentodo, sin embargo en dicha fecha no se ho resuelto

nada al respecto, teniéndose desestimado por silencio de

inconformidad." (Sic)

Como pretensiones:

"7) Se declare la negativa del Recurso Administrotivo Registral

presentado, y, êfr su lugar se ordene a la outoridad demandodo
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EXPED I ENTE't ) Al 1 eS / A4 / 2022

díctar una resolución medíante Ia cual se declaren procedentes
Ios agravios esgrimídos por mi representoda en er recurso
administrativo registrol presentado el s0 (treinta) de agosto de
2021 (dos mil veíntiuno), regístrado con el número de folio
2017 (dos mîl diecisiete).

2) como consecuencia de la pretensión onterior, se declare
procedente la inscripción realizado por mi representoda, o
través de la  para
inscribir ante el Instituto de seruicíos Registrales y catastrales
del Estado de Morelos, en el folio real electrónico 1261'12, la
escritura númera 42,837 de fecha siete de díciembre de 20'16,
otorgoda ante Ia fe del ,
notario ptiblico tîtular de Ia notarío número 30 de Io ciudad de
Sontiago de Querétoro, Qro., en la que se formatizó la dación
en pago hecha o favor de mi representada respecto det bien
inmueble identíficado como l

, así como del inmueble construído sobre
dicho lote, consistente en un tote comercial.

3) se ordene a Director General det tnstituto de servicios
Registrales y catastrales del Estado de Morelos, rearice la
inscrípcíón de la escritura número 42,937 de fecho siete de
diciembre de 2016, otorgada onte Ia fe del Lic. 

 notario público titular de Ia notaría nrimero 30 de
lo ciudad de santíago de Querétoro, ero. en Ia que se formarizo
la dación en pago hecha a favor de mi representada respecto
del bien inmueble identificado como 

 así como del înmueble construido sobre
dícho lote, consistente en un lote comercial.', (Sic)

2. La autoridad demandada compareció a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con ta

contestación de demanda de [a autoridad demandada.

4. La parte actora promovió ampliación de demanda, [a que
se admitió et 14 de junio de 2022.

Señató como autoridad demandada:
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a) DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado:

l, "La resolución d,el recurso odministrativo 'registral con

número RAR/002/202'1, proveída y firmada en: fecha tres de

enero de 2022, por el Lic. 

en su carácter de Encargado de Despacho dq ta Dirección

General del Instítuto de Servicios Registrales y Catastrales del

Estado de Morelosr" (Sic)

Como pretensiones:

"1) se declare la ilegolidad de la supuesto notificación de mi
representada, supuestamente practicoda eI cuatro de enero de

2022 por estrados del lnstítuto de Servícíos Registrales y
Cotastrales del Estado de Morelos, respecto de Ia'resolución del

recurso administrativo registrol con número RAR/002/2021,
proveída y firmoda en fecha 03 de enero de 2022, por el Líc.

, en su carócter de

Encargado de Despacho de la Dirección General del lnstituto de

Servicíos Regístrales y Catastroles det Estado de Morelos, al
tenor de los argumentos que se expondrán en el copítulo

respectivo de la presente demanda.

2) Como consecuencia de lo pretensión anterior, se declore lo

nulidad de la supuesta notificoción de mi representado,

supuestomente practicada eI cuotro de enero de 2022 por

estrodos del tnstitu'to de Servicios Registrales y Cotastrales del

Estado de Morelos, respecto de Ia resolución del recurso

administrativo registrado con número RAR/002/2021,
roveída  firmada en fecha tres de enero de 2022, por el Lic.

, en rr. corácter de

Encargado de Despocho de la Dirección General del Instituto de

Servicîos Registroles y Catastrales del Estado de Morelos, al
tenor de los argumentos que se expondrán en el capítulo
respectivo de la presente demanda.

3) Como consecuencia de las pretensiones anteriores, se declare

que mi representada presentó Ia demando que dio origen al
presente juicio, en oportunidad legal, atendíendo a que resultó
nula lo supuesta notíficacíón procticado o mi representoda,
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EXPEDTENTE 1 J Al't?S I 04/ 2022

respecto de Ia resolución del recurso odministrotivo registral
con número RAR/002/2021, proveída  firmoda en fecha tres
de enero de 2022, por el Lic. 

 en su carócter de Encargado de Despacho de ta
Dirección Generol del Instituto de Servicios Registrotes y
Catastrales del Estado de Morelos.

4) Se declare Ia ilegolidad de lo resolución det recurso
administrativo regístral con número RAR/002/2021, proveído
y firmoda en fecha tres de enero de 2022, por el Lic. 

 en su carócter de Encargodo de
Despacho de la Dirección General del Instituto de Servícios
Registrales y Catostrales del Estado de Morelos, en razón de
que el plozo de 15 días a que se refiere el artículo 68 det
Reglomento de Ia Ley del Registro Fúblíco de la propiedad y det
comercio del Estado de Morelos para la resolución del recurso
admínístratívo registral interpuesto por mi representado onte
la outoridad demandada el30 de agosto de 2021, corrió det 31
de ogosto ol22 de septíembre de 2021, por lo que, previamente
ol dictado de la resolucíón tíldada de ilegal, se hobía
configurado Ia figura jurídica de Ia negatíva ficta.

5) Como consecuencia de lo pretensión anterior, se declare lo
nulidad de Ia resolución del recurso admínistrativo regístral con
número RAR/OA2/2A2'1, proveída y firmoda en fecha tres de
enero de 2022, por el Lic. ,
en su carócter de Encorgado de Despocho de Io Dirección
Generol del Instituto de servicias Registrales y cotostrales del
Estodo de Morelos, por corecer de los elementos de validez a
qué se refieren los fracciones Xt y XIt del ortículo 6 de Ia Ley de
Procedimiento Administrativo para el estado de Morelos, así
como por encontrarse ilegalmente fundada." (Sic)

5. La autoridad demandada dio contestacién a ta amptiación
de demanda.

6. La parte actora no desahogó [a vista dada con ta

contestación de amptiación de demanda.

7. Et juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 30 de agosto de 2a2z se proveyó en relación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 26 de
septiembre de 2022, quedó e[ expediente en estado de
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resotución.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

B. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los a¡tículos 1 16

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política det Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, incisos a) y b), de [a Ley Orgánica del TribunaI de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7 ,38, fracción
l, 85, 86, 89 y demás relativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de, Morelos.

Precisión v existencia de,[ acto impuqnado en e[ escrito
de demanda.

9. La parte actora en e[ escrito de demanda, señató como acto

impugnado e[ que se precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia,

e[ cual se evoca como si a l'a letra se insertara.

10. El silencio administrativo es una figura jurídica del Derecho

administrativo prevista para los supuestos en que ta

Administración no resuetve en et ptazo establecido
los procedimientos administrativos cualquiera que sea su forma
de iniciación1.

11. Este silencio administrativo trae consecuencias,:negativas o

positivas, que ta tey le da.2

12. En e[ caso que nos ocupa, se analizaie[ sitencio
administrativo que tiene como consecuencia una respuesta

I Censulta realizada en ta pági.na http://www.encictopedia-juridica.bizl4.com/d/sitencio-administrativo/sitencio-
administrativo.htm, et 17 de enero de 2020.
2 Martínez Morales, Rafael L Diccionarios Jurídicos Temáticos: Derecho Adm¡n¡strat¡vo. Volumen 5. Segunda
Edición. Oxford University Press. 2O00. Pá9. 261.
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EXPED I ENTE T J A/ les / 04 / 2A22

positiva a [a petición del actor y que [a consideraremos como
afirmativa ficta.

13. La administración púbtica es el conjunto de órganos que
auxilian a[ Ejecutivo en e[ cumplimiento de sus atribuciones que,
entre otras, comprende [a administración de tos recursos públicos
para satisfacer los intereses generales. En el desarrotlo de su
actividad, [a administración pública establece diversas relaciones
con otros órganos del Estado, por ejempto, con et Legislativo, a[
presentar un proyecto de presupuesto de egresos para
determinar [a suma de dinero que debe destinarse a cada uno de
los sectores de [a sociedad o bien, con e] Judiciat, si los actos que
reatiza son sometidos a la jurisdicción de éste. Además, [a
actividad administrativa del Estado [o [[eva a retacionarse con los
gobernados, con quienes surge una serie de derechos y
obligaciones recíprocos, que debe protegerse por et orden
jurídico con [a finalidad de salvaguardar [a seguridad jurídica.

14. uno de los medios por tos cuates se garantiza que las
relaciones entre [a administración púbtica y [os gobernados se
conduzcan dentro det marco de tegatidad to constituye et
"derecho de petición", censagrado por la constitución potítica de
los Estados unidos Mexicanos en su artículo Bo., y que consiste
en e[ derecho fundamental de toda persona a obtener respuesta
a las peticiones que formule por escrito, en forma pacífica y
respetuosa, a las autoridades.

15. En ese artículo constitucional se establece e[ "derecho de
petición", que consiste en que todo gobernado pueda dirigirse a
las autoridades con [a certeza de que recibirá una respuesta por
escrito a [a solicitud que formula. En realidad, el derecho de
petición no se limita únicamente a la facultad de pedir algo a [a
autoridad, ya que e[ derecho humano que consagra aquel
precepto, bien [o podríamos denominar derecho de respuesta o
más precisamente "derecho de recibir respuesta", pues [a

constitución otorga la facultad de exigir jurídicamente que [a
autoridad responda a [a petición que se [e hace. En términos
generates, e[ derecho de petición se refiere a[ requerimiento que
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hace e[ gobernado para que [a autoridad, de modo congruente,
atienda y dé contestación por escrito a [a solicitud det
peticionario.

16. El' derecho humano de petición, además de constituir un

derecho de rango constituciona[, susceptibte de lexigirse su

cumptimiento, en términos del artículo Bo. de [a Constitución
Federal, por medio detjuicio de amparo ha sido revestido de otras
consecuencias en e[ ámbito del derecho administrativo, como

enseguida se explica. 
'

17. La institución jurídica que ahora nos ocupa, constituye un

efecto jurídico que e[ ordenamiento tegat atribuye aI silencio

administrativo, es decir, a [a conducta omisiva en que]incurre una

autoridad administrativa Çu€ rìo contesta una petición que [e
formu[ó un gobernado.

18. E[ silencio de [a administración púbtica implica, como su

propio nombre [o indica, [a actitud omisa que guarda una

autoridad administrativa ante una solicitud o petición que [e hizo

un particular.

'

19. El' artículo 18, inciso B), fracción ll, incisos b) y c), de [a Ley

Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa de'[ Estado de

Morelos, prevé que e[ sitencio administrativo, según isea e[ caso,

produzca una respuesta negativa o afirmativa ficta, aI tenor de [o

siguiente:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver îos asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conoceró de:

t...1
b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa

ficta recaída a una'instancia o petíción de un iparticular. Se

entenderó que se configura Ia resolución negativb ficta cuando

Ias autorídades estatales o municipoles o sus organismos

descentrolizados, no,den respuesta o una peticiónt,o ínstancia de
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EXPED'ENTE T J A/ 1ÀS / 04/ 2022

un port¡cular en eltérmino que Io Ley señale. Lo demando podrá
interponerse en cualquier tiempo, mientras no se produzca Io
resolución expresa;

c) Los juicios en que se pido Ia declaración de afirmativa ficta, en
/os cosos en que así proceda conforme a Io ley rectora del acto.
En estos casos para que proceda Ia declaración, el actor deberó
acompañar o su demanda, el esuito de solicítud de ta pretensión
deducída frente a lo autoridad administrativa y el escríto en el
que solicite Io certificación de que se produjo la afirmotíva ficta;
L..1".

20. De[ citado artícuto se lee que no establece plazo para que
se configure [a resolución negativa ficta cuando las autoridades
estatates o municipates o sus organismos descentralizados, no
den respuesta a una petición o instancia de un pafticutar, por [o
que remite a[ plazo que señale [a Ley aplicable.

21, Se procederá a determinar ta

configuración de [a negativa ficta.
Ley aplicabte para [a

22. La pafte actora por escrito con sello de acuse de recibo del
30 de agosto de2o21, consultabte a hoja 10 a 15 det proceso,
con fundamento en e[ artículo 44, de ta Ley de Registro públ.ico

de [a Propiedad det Estado de Moretos (sic), promovió ante e[
Director GeneraI de[ lnstituto de Seruicios Registrates de[ Estado
de Morelos, recurso administrativo registral en contra det oficio
número sG/lsRyc/Dã/27o/2o21 det 09 de agosto de 2o21, a

través del cua[ [a autoridad demandada Director General del
lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales det Estado de
Morelos, niega [a solicitud de [a parte actora de inscri ción de
propiedad sobre eI inmuebte ubicado en 

 con fotio reaI electrónico 136112.

23. Por [o que se determina que es aplicabte ta Ley de Registro
Púbtico de [a Propiedad y det comercio det Estado de Morelos y
e[ Reglamento de [a Ley de Registro púbtico de ta propiedad y det
comercio del Estado de Morelos, porque regutan la tramitación
det recurso administrativo registral que promovió ta pafte actora.

10
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24. Det'anátisis integral a esos ordenamientos legales no se

desprende que este regulado e[ plazo para [a configuración de ta

negativa ficta que demanda [a parte actora.

25. El artícu

Púbtico de [a P

que a falta de

Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos,

a[ tenor de [o siguiente: '

'ARTTCULO 1. DE LA APLICACTON DE LA LEY.t..J
A falta de disposición expresa se aplícarán supletoriamente el

Código Civity Ia Ley de Procedimiento Administrativo, ambos del

estado de Morelos.

1..1."

26. Por [o que debe procederse a[ análisis de I [a Ley de

Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos, en

relación a ta configuración de [a negativa ficta. '

27. Los artículos 16 y 17, de [a Ley de Procedimiento

Administrativo para e[ Estado de Morelos, disponen:

"ARTíCIJLO 16.- Las Autoridades Estatales o

Municípales tienen Ia oblígación de dar contestación o de

resolver |as promociones presentadas por los interesados dentro

de los plazos establecidos por esta Ley.

A falta de plazo específico y siempre que la naturoleza del acto

Io permita, Ia providencia deberó dictarse y notific:arse dentro de

los cínco días naturales síguientes a la fecha en que se hayo

presentodo lo promoción. Si las autoridades no notificon su

decisión dentro de los plozos citados, se tendrán por contestodas

en sentido afirmatÍvo las pretensiones de los promoventes, sin

perjuicio de la responsobilidad en que pudiero,n incurrir los

seruidores públicos por su inactívidad.

ARTíCULO 17.- Salvo que en los disposiciones específícas se

establezca otro plozo, no podrá exceder de cuatro meses el

tiempo para que Ia outoridad administrativa resuelvo lo que

corresponda. Transcurrido'el plazo aplicable, se entenderán las
resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que

en las disposiciones aplicobles se prevea lo controrio. A petición
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del interesado, se deberá expedir constancía de tat circunstancia,
dentro de los dos días hábíles síguíenrtes a la presentación de Io
solicítud respectÍvo ante Ia autoridad que deba res;orver; igual
constoncia deberó expedirse cuando las dísposiciones específicas
preveon que, transcurrído el plazo aplícable, Io resolucíón deba
entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constoncio
mencionada dentro del plazo citado, se fincaró ta
res p o n sa bi li d a d q u e resu lte a plica ble. "

28. Esos preceptos regutan el silencio de las autoridades
administrativas municipales, atribuyéndote una consecuencia
jurídica, a saber, [a respuesta presunta en forma negativa o
afirmativa, según sea e[ caso; desprendiéndose de [os mismos
que las Autoridades Administrativas Estatales o Municipates
tienen [a obligación de dar contestación o de resolver las
promociones presentadas por los interesados dentro de los
ptazos estabtecidos por esa Ley.

29. La negativa ficta, como resuttado det silencio
administrativo, constituye un medio eficaz para que todos los
particulares obtengan respuesta a las peticiones que formulen a

la administración púbtica y, sobre todo, que [a obtengan dentro
deI ptazo establecido en tos ordenamientos legates apticabtes; to
anterior porque a través de aquétla se configura de manera
presunta [a existencia de un acto administrativo de contenido
adverso para e[ particular que presentó ta soticitud no
contestada, es decir, imptica una decisión en sentido adverso
(negativo) a [o que solicitó, es decir, [a resotución negativa genera
la presunción legal de que resolvió de manera negativa, esto es,
en contra los intereses del peticionario, debido a que [a negativa
ficta es una ficción tegal que nace det sitencio de ta autoridad
administrativa, únicamente como substitución del acto expreso
cuya emisión le fue soticitada.

30, Para tener por acreditado el acto impugnado consiste en [a
figura jurídica denominada "negativa ficta"; de conformidad con
e[ artícuto 17, de [a Ley de procedimiento Administrativo para el
Estado de Morelos, son tres los elementos fundarnentatmente
constitutivos de [a negativa ficta, mismos que son tos siguientes:

12
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1) Que se haya formutado una promoción o soticitudIBUNAL DE JUSTICTA ADMINISTMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

a [a autoridad;
I

:

:

11

:

p
!

:

i

2) Que [a autoridad haya omitido da

expresa a ta referida petición, es decir, QU€ no se

respecto de l'a misma;

respuesta

ronunciara

:

3) Que haya transcurrido e[ plazo de cuatros meses

que [a ley concede a [a autoridad para dar respuesta

ante etta ptanteada por e[ particutar.
[a so[icitud

31. Por cuanto a[ primero de los elementos esenciales,

relativo a [a formulación de una solicitud ante [a autoridad
demandada e[ mismo ha quedado acreditado de conformidad
con et escrito que puede ser consuttado a hoja 10 a 15 det

proceso; documental de [a que se aprecia fue dirigido at Director

General det lnstituto de Servicios Registrales y Catastrates del

Estado de Morelos, en e[ que consta un setlo de acuse de recibo

del 30 de agosto de 2021, de [a Dirección General det lnstituto
de Servicios Registrates y Catastrales del Estado de Morelos, a

través del cuat [a representante tegat de [a parte actora con

fundamento en e[ artículo 44, de [a Ley de Registro Fúbtico de [a

Propiedad det Estado de Morelos (sic), promov¡ó recurso

administrativo registral en contra det oficio número

SG/lSRy C/DG/27O/2021 det 09 de agosto de 2021, en e[ cual [a

autoridad demandada Director General de[ lnstituto de Servicios

Registrales y Catastrales det Estado de Morelos, niega [a solicitud
de la parte actora de inscripción de propiedad sobre,e[ inmueble

ubicado en 

, con fotio reaI

etectrónico 136112, en consecuencia, e[ primer e[emento

esencial de [a negativa ficta se configura en relación a [a

autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS.

undo de [os e

a

E

,tÄ> .ì3
¡> qJ
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32. Por cuanto a[ se
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cons¡stente en e[ silencio de [a autoridad administrativa ante
quien fue presentada la solicitud de la parte actora, no se
actuatiza en cuanto a [a autoridad demandada, porque en et
escrito de contestación de demanda manifiesta que e[ Encargado
de Despacho de [a Dirección Generat det lnstituto de Servicios
Registrates y catastrales del Estado de Morelos, te dio respuesta
a [a petición de [a parte actora, toda vez que con fecha 03 de
enero de 2022, emitió resotución con número de oficio
RAR/002 /2021 en alcance aIrecurso administrativo registratque
promovió [a parte actora por escrito det 30 de agosto de 2o21
consultable a hoja 77 a 79 det procesor en La que resolvió
improcedente por extemporáneo el recurso administrativo
registral que promovió [a parte actora.

33. Respuesta que dice [e fue notificada a [a parte actora et 04
de enero de 2022, a través de [a céduta de notificación por
estrados, consuttabte a hoja 82 a 86 det proceso.

34. La parte actora en e[ escrito de ampliación de demanda
impugnó [a notificación antes referida, argumentando que es
itegal porque [a resolución debió notificársele de forma personal
o por comparecencia en la oficina det lnstituto de servicios
Registrales y catastrales del Estado de Morelos, por tratarse de
una resotución definitiva, conforme a [o dispuesto por los
artícutos 31, 32 y 33, de [a Ley de procedimiento Administrativo
para e[ Estado de Morelos.

35. La razón de impugnación es infundada como se exptica.

36. De [a valoración que se realiza en términos del artículo 4go,
det código Procesal civit para el Estado Libre y soberano de
Morelos, de aplicación suptetoria a [a Ley de ta materia, a [a
resolución de fecha 03 de enero de 2o22, con número de oficio
RAR/002 /2021 emitida por e[ Encargado de Despacho de ta
Dirección GeneraI det lnstituto de Servicios Registrates y
catastrates del Estado de Moretos y a [a céduta de notificación
por estrados del 04 de enero de 2022, suscrita por e[ Encargado
de Despacho de [a Dirección General det lnstituto de Servicios

14
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Registrates y Catastrales de[ Estado de Morelos; se les concede
vator probatorio para tener por acreditado que se dio
contestación a[ escrito de petición de [a pafte actora por e[ que
promovió recurso administrativo registra[.

37. Et artículo 32, fracción ll, de ta Ley de Procedimiento

IBUNAL DE JUÍ]CIA ADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Administrativo para e[ Estado de Morelos, estab

notificación de [a resolución definitiva que se

procedimiento, deberá hacerse forma persona[:

le
cll

I

ce que [a
cte en e[

a, la oficina

"ARTICULO 32.- Se notificarón personalmente o interesados:

=
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It.- La resolución definítíva y las interlocutorias que se dicten en

el procedimiento;

L..1".

38. E[ artículo33, del mismo ordenamiento tegaI se]ñata que las

notificaciones personales se practicarán en el' domicilio que para

tal efecto designen las partes, o bien, mediante colnparecencia

del interesado a [a oficina administrativa de que se trate, a[tenor
de to siguiente:

"ARTíCULO 33.- Las notificaciones personales se procticorón en

el domicílio que paro tal efecto designen |as portes, o bien,

t.- t. . .l

mediante comparecencio del interesado

administrativa de que se trete."

59. La Ley de Procedimiento Administrativo para et Estado de

Moretos, resulta aplicable a[ recurso administrativo registraI que

promovió ta parte actora considerando que et artícuto 1o,

segundo párrafo, de [a Ley det Registro Púbtico de ta Propiedad y

Comercio del Estado de Morelos, señala que a disposición expresa

se aplicara supletoriamente [a Ley de Procedimiento

Administrativo para e[ Estado de Morelos, al' tenor de [o siguiente:

'ARTíC|LLO 1, DE LA AqLTCACION DE LA LEy. t...1
A falta de disposicíón expresa se aplicorón suplqtoriamente el

Código Cívíly la Ley de Procedimiento Admínistraiívo, ambos del

estado de Morelos.

[...]." 
:
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40. Por to que a[ no estabtecer [a forma que se debe notificar [a

resolución definitiva que se emita en el recurso administrativo
registraI que promovió [a parte actora, resulta procedente ta

aplicación supletoria de [o que señatan los artícul,os32, fracción
ll y 33, de Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de
More[os, en relación a [a forma de notificar [a resolución
definitiva emitida en et recurso referido.

41. De una interpretación armónica literal y sistemática a esos
artícutos se determina que [a autoridad demandada debió de
notificar de forma personal a la parte actora [a resolución
definitiva emitida e[ 03 de enero de 2a22, en et recurso
administrativo registral que promovió [a parte actora, en el
domicilio señalado para taI efecto o mediante comparecencia del
interesado en [a oficina administrativa de que se trate, sin
embargo, de [a valoración que se realiza en términos del artículo
490, det código Procesal civil para el Estado Libre y soberano de
Moretos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, a[ escrito
de [a parte actora por e[ cuaI promovió recurso administrativo
registral consuttabte a hoja 10 a 15 det proceso, no consta que
señatara domicitio para oír y recibir notificaciones, [o que impidió
a [a autoridad demandada notificarla de forma personaI
conforme a [o dispuesto por e[ artícuIo32, fracción ll, de [a Ley
de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Moretos; [a

resolución de fecha 03 de enero de 2022, con número de oficio
RAR/002 /2021 emitida en contestación a[ escrito por e[ cual
promovió recurso administrativo registral.

42. Por tanto, se determina que es [ega[ [a notificación por
estrados que se practicó a la parte actora et 04 de enero de 2o22.

43. Razón [a cuat no se configura segundo de los elementos
esenciales de la negativa ficta, consistente en el sitencio de la
autoridad administrativa ante quien fue presentada ta soticitud
de la parte actora, porque en e[ procesó [a autoridad demandada
acreditó que a ta parte actora [e fue debidamente notificada
antes de [a presentación de [a demanda, [a contestación que se

emitió en alcance a su escrito de petición.

16
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44. En consecuencia, se tiene por cierto que [a autoridad
demandada dio dar respuesta a [a petición de [a parte actora

dentro del plazo concedido, [a que fue conocida por [a parte

actora et 04 de enero de 2022, a[ habérsele notificado en esa

fecha a través de céduta de notificación por estrados, poÍ [o que

no se configura [a figura de [a negativa ficta que impugna [a parte

actora.

A [o anterior sirven de orientación [a siguiente tesis:
I

NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA SI SE NOTIFICA LA

RESOLUCIÓN EXPRESA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA

DEMANDA DE NULIDAD, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE

EXCEDA EL PLAZO DE TRES MESES PREVISTO EN EL

ARTíCULO 37 DEL CóoIeO FISCAL DE LA FEDERACIÓIr¡. oe

conformidad con e[ precepto citado, cuando ta arjrtoridad fiscat

no resuelve una instancia o petición dentro det,ptazo de tres
meses, e[ interesado queda facultado para adoptar cualquiera

de las siguientes posturas: a) esperar que [a iresolución se

emita,

negativa

o b) considerar que [a autoridad resolvió

mente;quedando en este último caso, fäcuttado para

IBUNAL DE JUSTIOA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

t,s
¡> qJ

(JÈ\
Cl) *
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<ã
eôS.)
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=

ner los edi de defensa en cua uier tiem
posterior a dicho plazo, mientras no se,pronuntie resotución

expresa. Lo anterior siqnifica que [a opodunidad para

i¡Epuqnar [a nulidad de una neqativa ficta inici? aI cumptirse
tres meses sin respuesta, pero fenece cuando,ta resolución
expresa se notifica, pues debe recordarse que [o que [a norma
pretende es evitar que e[ contribuyente permanezca en estado

de incertidumbre. Portanto, no es posible impug,nar l'a nutidad

de una negativa ficta antes que transcurra e[ ;lapso de tres

meses sin respuesta, ni tampoco después de que e[ particular
sea notificado de [a resolución expresa, porque entonces

queda en aptitud de impugnar [a misma directamente,
atacando sus propios fundamentos y motivos, sin necesidad de

presumir que se ha resuetto en sentido cont¡ario, por ser

evidente que, esta úttima figura sólo opera ante l,a ausencia de

resotución, independientemente del tiempo q

dictado3. (Et énfasis es de nosotros).

e demore suu

I

i

¡

3 PRIMER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERIAS pENAL y ADMtNtsrRATtvA DEL vtcÉsl¡¡o pRIMER ctRculro.
Revisión fiscal 168/2006. Administración Local Jurídica de lguala. 26 de octubre de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Xóchitt Guido Guzmán. Secretar¡o: Miguel Ánget González Escatante. Novena Époèa. Registrot 173542.
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aistada. Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta.
Tomo : XXV, Enero de 2007. Materia(s): Administrativa. Tesis: XXl.1o.P.A.66 A. Página: 22
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45. De ahí resulta procedente declarar la inexistencia de ta
negativa ficta que impugnan [a parte actora a [a autoridad
demandada.

46, Por [o que se configura [a causal de improcedencia prevista
por el artículo 37, fracción xlv, de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelosa, siendo procedente
decretar el sobreseimiento del presente juicio en relación a ta
negativa ficta respecto de [a autoridad demandada, conforme a

[o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción ll de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretoss.

crston ad el
escrito de ampliación de demanda.

47. Previo a abordar [o relativo a [a cefteza delacto impugnado,
resulta necesario precisar cuátes es este, en términos de to
dispuesto por los artícul.os 42, fracción lv, y 86, fracción l, de [a
Ley de Justicia Administrativa del. Estado de Morelos; debiendo
señalarse que para tales efectos se analiza e interpreta en su
integridad [a demanda de nulidadG, sin tomar en cuenta [os
calificativos que en su enunciación se hagan sobre su ilegatidadT;
así mismo, se anatizan los documentos que anexó a su demandas,
a fin de poder determinar con precisión e[ acto que impugna [a
parte actora.

48. La pafte actora en e[ escrito de amptiación de demanda

a Artículo 74.- Et juicio ante et Tr¡bunal de Justicia Administrativa es improcedente en contre de:
t.. .l
XIV'- Cuando de les constancías de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexistente;
t.. .l

5 Artícutos 38.- Procede e[ sobreseimíento del juício:
t...1
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobrev¡niera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

6 lnstancia: Pteno. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER TNTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
7 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación, Séptima Época. Volumen 1g Tercera parte.
Pá9. 159. TCSIS dC JUTiSPTUdCNCiA 9, ACTO RECLAMADO. SU E(ISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ËNUNCIACION SE HAGAN SOBRË SU CONSTITUCIONALIDAD.
8 Novena Época. Registro 178475. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Jurísprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. )(Xl, mayo de 2005. Mãter¡a(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. página: 1265.
DEMANDA ËN EL JUICIO NATURAL. Et ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS ÐOCUMENTOS N¡¡EXOS.

18



\ T]A EXPEDI ENTF TJA/1es/04/2A22

Ì

Registrales y

IBUNAL DE JUÍICIA ADMINISTRANVA

DEL ESTADO DE MORELOS
señaló como acto impugnado:

l. "Lo resolución del recurso administrotivo
número RAR/002/202'1, proveída y firmada
de enero de 2022, por el Lic. 

registral con

, en su carácter de Encargado de D)gspocho de ta

Dirección General del lnstítuto de Servicios

Catostrales del Estado de Morefos. " (Sic)

49. Sin embargo, del análisis integral del escrito de

de demanda se determina que también impugna:
amptiación

La notificación por estrados det 04 d enero de

Dirección2022, suscr¡ta por e[ Encargado de Despacho de

General del lnstituto de Servicios Registrales y
Estado de Morelos.

e Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por et artícuto
Administrat¡va del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 det Código Procesal
y Soberano de Moretos, de aplicacíón suptetoria a [a Ley de la materia, aI no haberta
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de la Ley de ta materia.

les del
=
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50. Toda vez que manifiesta razones por las que cons¡dera

itegat esa notificación, por to que debe procederse a[ análisis de

ambos impugnados.

51. La existencia del pr¡mer acto impugnado precrsa do en e[

párrafo 4.1. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, cons¡stente en cop¡a certificada de [a resotución del 03

de enero de 2022 con número de oficio RAR/002 /2021, emitida
por e[ Encargado de Despacho de [a Dirección General det

lnstituto de Servicios Registrales y Catastrates de[ Estado de

Moretos, en e[ recurso administrativo registral que promovió [a
parte actora por escrito det 30 de agosto de 2O21, consultabte a

hoja 77 a 79 det procesos, en [a que resolv¡ó improcedente por

extemporáneo et recurso administrativo registraI que promovió

[a parte actora.

i

52. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[

párrafo 49. de esta sentencia, se acredita con [a ilocumental
pública, cons¡stente en copia certificada de [a ] cédu[a de

I

59 de ta Ley de Justicia
Civil para el Estado Libre
impugnado, ni objetado
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notificación por estrados det 04 de enero de 2022, relativa a [a
resolución del 03 de enero de 2o2z emitida en e[ recurso
administrativo registral número RAR/002 /2021, dirigida a [a
parte actora, suscrita por e[ Encargado de Despacho de la
Dirección General det lnstituto de Servicios Registrales y
catastrates del Estado de Morelos, consuttabte a hoja 82 a 86 det
procesolo.

Causas de imp dencia v sobreseimiento respecto
del escrito de ampliación de demande.

53. con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, este TribunaI analiza de oficio [as causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden público, y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

54. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, conforme al artículo 109 Bis de ta Constitución Potítica
del Estado Libre y soberano de Morelos, y et anícuto 3 de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de control de la tegatidad con
potestad de anutación y está dotado de plena autonomía para
dictar sus fa[[os en armonía con las disposiciones legates que sean
aplicabtes aI caso concreto.

55. E[ artículo 1o. de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionates
de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de tas garantías
para su protección; que las normas retativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
constitución y con los tratados internacionales de [a materia,

1o lbidem.
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favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a
más amplia, y que todas las autoridades, en e[ ám

competencias, tienen [a obligación de promover

proteger y garantizar los derechos humanos.

56. Los aftículos 17 Constitucional y B, numeral 1 (garantías

judiciales) y 25, numeral 1 (protección judiciat), de [a Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y

a contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en e[ sentido d. que las

causates de improcedencia deIjuicio de nulidad sean inaplicab[es,

ni que e[ sobreseimiento en ét, por sí, viola esos derechos.

IBUNAL DE JUÍICIA ADMINISI'RATVA

DEL ESIADO DE MORELOS

protección

bito de sus
', respetar,

=

+ '-j
q)

ur\(ô*

!{r tS
a¡Ë

()q)

<Ë
.Ncô $J

N
(\¡ t{

=

57. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a usticia está

condicionado o timitado a los plazos y términos qrue fijen tas

leyes, es ctaro que en eltas también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales

tribunates estén en posibitidad de entrar a[ fond
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

a que los

I

58. Las causales de improcedencia establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, tienen una

el. asunto

Jo al objeto
;e, o bien, a

;ibitidad de

existencia justificada, en [a medida en que, atendienr

del juicio, a [a oportunidad en que puede promover!

los principios que [o regulan, reconocen [a impo:

examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona et erecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencitlo
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
ob[igación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica

sostayar [a existencia y ap[icación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivoii.

:

ì
I I ltustran lo anterjor las tesis con e[ rubro: 

]

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO T.¡O ESTÁ EXIUIOO,DE RESPETAR LOS

REQUrslros DE pRocEDENctA pREvrsros EN LAs LEyEs nARA TNTERnoNER uN MEDto ÞE DEFENSA. Época:

Décima Época. Registro:,2OO5717.lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudenciaj Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 20'14, Tomo l. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J.

10/2014 (10a.). Páqina: 487. Tesis de jurisprudencia 1O/2014 (10a.). A,probada por [a Primèra Sala de este Atto
Tribunat, en sesión de fecha s¡ete de febrero de dos mil catorce 

IpRtNctplo DE INTERnRETAcIóru uÁs FAVoRABLE A LA pERsoNA. su cuMpuMleruro ruö rMpLtcA euE Los
óRe¡n¡os ¡uRrsDrccroNALEs NAcroNALEs, AL EJERcER su Furuclót¡, DEJEN DE oesgCven Los DrvERsos
PRlNclPlos Y REsTRtCctoNEs QUE pRevÉ u NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurispruþencia aprobada por
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59. La autoridad demandada no hizo valer ninguna causa de
improcedencia por [a cual se pueda sobreseer la amptiación de
dema nda.

60. Este TribunaI de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretosl2, determina que, en relación a los actos impugnados en
eI escrito de ampliación de demanda, consistentes en:

Il. "Lo resolucíón del recurso administrativo registral con
número RAR/002/2A2'1, proveída y firmada en fecha tres
de enero de 2022, por el Lic. 

en su corócter de Encargado de Despacho de Io
Dirección Generol del tnstituto de servicios Registrares y
Catastrales del Estado de Morelo.s. " (Sic)

ll.- La notificación por estrados det 04 de enero de
2022, suscrita por e[ Encargado de Despacho de [a
Dirección Genera[ det lnstituto de servicios
Registrales y Catastrales del Estado de Morelos.

61. 5e actualiza [a causal de improcedencia prevista por el
artícuto 37, fracción X, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

62. La pafte actora en e[ escrito de amptiación de demanda
manifestó conocer de los actos impugnados e[ 07 de abrit de
2022, al tenor de lo siguiente:

"Fecho en que se tuvo conocímíento del acto o resolucìón
Ímpugnado: el día síete de abrit de 2022, mediante la
publicoción en |istas, del ocuerdo por el cuol se tuvo o Ia
autoridod demandoda dondo contestoción o ra demonda
interpuesta en su contra por mi representa,,. (Sic)

63. Esto es, cuando se le dio vista con e[ escrito de contestación

la Segunda sata de este Alto Tríbuna! en sesión privada del treinta de abril det dos mil catorce. Número 2a./J.
56/201a (10a.).

12 Artículo 37.- t...1
Et Tribunat deberá analizar.de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de tas señatadas en este artÍculo,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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i

de demanda, €tr consecuenc¡a, en términos det artículo 41,

fracción Il, de l'a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, que establece: 
i

i

i

"Artículo 41.- El actor podró ampliar la demandaidentro de los

quince días siguíentes a la fecha de su contestació,n, misma que

deberó observar los mismos requisitos de lo demanda principal,

solamente en estos cosos: i

t...t 
i

tt.- Cuando quien demanda desconozca los motivos o

fundamentos del acto o resolucÍón ímpugnados) hasta que Ia
demanda tiene contestacÍón". l

64. Promovió amptiación de demanda, flo obstante, [a
disposición legal atudida, no obtiga a este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, a resolver en elifondo esos

actos impugnados, por formar parte de una ampliación de

demanda, debe tener un tratamiento iguat que si fuera una

demanda, por [o que también pueden ser objeto de análisis, de [a

causat de improcedencia que se anatiza (pues dondeì hay misma

razón, se aplica [a misma disposición). 
I

i65. Fundan [o anterior, [o dispuesto en los artículos 18, inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica det Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; 40, fracción l; y 4, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

i

66. Conforme a los razonamientos veftidos en los párrafos 34.

a 44. de esta sentencia, se determinó que [a parte actora conoció

de [a resolución de fecha 03 de enero de 2022, con: número de

oficio RAR/002 /2021 emitida por e[ Encargado de Despacho de

ta Dirección General det lnstituto de Servicios Registrates y

Catastrates del Estado de Moretos y [a cédula de notificación por

estrados det 04 de enero de 2022, suscrita por Encargado de

Despacho de [a Dirección General det lnstituto de Servicios

Registrates y Catastrales del Estado de Morelos, e[ día 04 de

enero de 2O22; [o que se evoca como si a [a letra se insertara.

Ss
a)

qJ ¡\(,/) Þ

È!o
H< qi

<õ-ÞcaS
c\¡

erl q
a
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67. Por [o que se determina que [a pafte actora con
anterioridad a [a fecha en que se [e dio dio vista con ta

contestación de [a demandada, conoció de los actos que impugna
en e[ escrito de ampliación de demanda, teniéndole como fecha
de conocimiento el día 04 de enero de 2O22.

68. Es a paftir del ese día que e[ actor conoció los efectos y
alcances legales de los actos impugnados en [a amptiación de
demanda; en términos del artícuto 40, fracción l, de ta Ley det
Justicia Administrativa de[ Estado de Moretosl3, €tr consecuencia,
debió impugnar esos actos, ante este Tribunal, dentro det plazo
de quince días.

69. El plazo de quince días que estabtece e[ artículo 4o, fracción
l, de [a Ley de Justicia Administrativa para e[ Estado de Moretos,
para promover [a demanda en contra de ese acto, comenzó a

transcurrir a partir det día siguiente a aquel en que fueron
notificados los actos impugnados, como [o establece e[ artículo
36, primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretosla.

70. Los actos impugnados citados fueron notificados a [a parte
actora e[ maftes 04 de enero de 2o22, por 1o que surtieron sus
efectos a[ día háb¡t siguiente, es decir, viernes 07 de enero de
2a22, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 27 , úttimo párrafo,
de [a Ley de [a materials.

71. Por tanto, e[ plazo de quince días comenzó a transcurrir el
día siguiente atque surtió efectos [a fecha ta notificación, esto es,

e[ lunes 10 de enero de 2022, feneciendo e[ día viernes 28 de
enero de2022, no computándose los días 08,09, 15, 16, 22y 23
de enero de 2022; por tratarse respectivamente de [os días
sábados y domingos, por [o que no corrieron los términos y

13 Artícuto 40.- La demanda deberá presentarse:
l. Dentro del plazo de quince días hábiles contados a part¡r det día hábit síguiente en que le haya sido notificado
a[ afectado e[ acto o resolución impugnadol o haya tenido conocimiento de ällos o de su ejecución, o se haya
ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación tegalmente hecha.
l^' ' "Artículo "36. Los plazos se contarán por dlas hábiles, empezarán a correr el día hábil siguiente a aquel en que
surtan efectos la notifìcación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por lista o por correo electrónico;
y serán improrrogables y se incluirá en ellos el día de su vencimiento.
L. I .

ts "Artículo 27.-1...1
Las notificaciones personates surtirán sus efectos al día siguiente en que se praçtican".
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72. Atendiendo a la fecha de presentación de [a an

demanda 04 de mayo de 2A2217, es incuestiona

encontraban consentidos tácitamente los actos impr

[a ampliación de demanda.

i

73. Por [o que se actualiza [a causal de improcedencia prevista

por e[ artícuLo 37 , fracción X,de ta Ley de Justicia Administrativa
deI Estado de Moretos, que a [a letra dice: "Artículo 37.: Et juicio ante

el Tribunal de Justicia Administratíva es improcedente: [.:..] X.- Actos

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, oquellos ent contro de los

cuales no se promueva eI juicio dentro del término que al efecto señalo esto

Ley", aL haber presentado de forma extemporánea e[ escrito de

ampliación de demanda en relación a tos actos impugnados.

74. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

rpliación de

bte que se

;gnados en

e Moretos,

los actos

n civil y

de tos juiciÞs todos tos días det
rero en coni.nemoración det 5 de
abrit, et unò y cinco de mayo, e[

1118, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

decretar e[ sobreseimiento det juicio en relación

impugnados en [a ampliación de demanda.

Sirve de orientación e[ siguie
jurisprudenc¡a[:

los efectos det amparo, los actos det

d

ã

criterio

ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se men así, para

administrativo, que no hubieren sido reclama os en esa vra

dentro de los plazos que [a ley señala1e.

16 Artícuto 35.- Son días hábites para [a promoción, substanciación y resotución
año, excepto los sábados y domingos, e[ primero de enero, el primer lunes de feb
febrero; e[ tercer lunes de marzo en conmernoración det 21 de marzo; et diez de
dieciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y el tercer lunes de noviembre en conmei¡oración del 20 de
noviembre, et uno de diciembre de cada seis añoi, cuando tome posesión de su cargo et titutalr del Poder Ejecutivo
Federat, e[ veinticinco de diciembre y aqueltos días en que et Tribunal suspenda las labores.
t7 Como consta a hoja 90 del proceso.
18 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:

t.. .l
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

re SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión lO¿/ai,8. Anselmo Romero
Martínez. J9 de abrit de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvitto Range[. Secietario: Jorge Alberto
Gonzátez Alvarez. Amparo en revisión 256/89. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 de agosto de 1989. Unanimidad
de votos. Ponente: Gustavo Catvilto Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Ampalo en revisión 92/91.
Ciasa de Puebta, S.A. de C.V. 12 de mazo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gusiavo Calvitto Ranget.
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75. Al haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,
se hace innecesario abordar e[ estudio det fondo de esos actos
impugnados, [as pretensiones relacionadas con esos actos
impugnados precisadas en e[ párrafo 4,11,4.21,4,31y 4.4.) y las
razones de impugnación retacionadas con esos actos.

Sirve de apoyo a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio ta sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adolece [a resotución
impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se declara
eI sobreseimiento det juicio contencioso-administrativo2o.

Parte dispositi a

76. No se configura [a existencia de la negativa ficta que
impugnó [a parte actora en e[ escrito inicial de demanda, por [o
que se actuatiza [a causa de improcedencia que estabtece et
artícuto 37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

77. se decreta e[ sobreseimiento del juicio en relación a los
actos impugnados en e[ escrito de amptiación de demanda,
porque se actuatiza la causa de improcedencia que estabtece e[
artículo 37, fracción X, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos.

N otifíq uese persona lmente.

Secretario: Jorge Alberto Gonzátez Alvarez Amparo en revislón 135/95. Atfredo Bretón Gonzátez.22 de marzo de
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo CalvitlaRangel. Secretario: José Zapata Huesca. Amparo en revisión
321/95. Guittermo Báez Vargas.21 de junio de 1995. Unanimidad de votos, Ponente: Gustavo Calvilto Rangel.
Secretario: José Zapata Huesca. No. Registro: 204,707. Jurisprudencia. Materie(s):Común. Novena Époce. lnstanc¡e:
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo: ll, Agosto de
1995. Tesis: Vl.2o. J/21. Página: 291
20 Atp.ro directo 412190. Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990; Unanimldad de votos. Amparo directo
359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, 5. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo
154/93. Antonio Lima Flores. 6 de meyo de 1993. Unanimidad de votos. Amþaro directo 189/93. José pedro
TemoÞin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo t¿glgE. José Jeróñimo Cerezo vélez.
29 de septiembre de 1993. Unanimldad de votos" Nota: Tesis vt.zoJngo, aá."b n¡;.ià ;i, pi;.ä; u¿.s.
ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federacîón, tomo Xlll-Mayo, pág. 3a8.
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Reso[ución definitiva emitidg y firmada por unanimid d de votos
por los lntegrantes dej,..;Pteno det Tribunat de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado i Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sa[a de

lnstrucción; MARTO GÓMEZ LOPEZ, Secretario d.' Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de ta Pirimera Sata

de Instrucciónz1 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a

Tercera Sa[a de lnstrucción;- Mag,istrado MANU L GARCÍA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sata Especi lizada en

Responsabi[idades Administrativas; Magistrado JOAQUTN

inta Sa[aROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta

Especializada en Resp onsabi[id mþistra
ral Acue
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ANABEL SALGADO CAPI

quien autoriza y da fe.

MAG

GUIL CRUZ
TITULAR DE LA S DE INSTRUC lÓtrl

MARIO
SECRETARIO HABILITADO EN FU

LA PRIMERA croN.

DR.
TITU

ESTRADA CUE!
RC LA DE INSTRUCC

TITULAR DE LA C RTA SALA ESP EN

G¡S ;TRADO DE

/AS

rÓru

ANAR
ECIALIZAD A

RESPONSABI LI DADES ADMI N I STRATIVAS

21 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Regtamento lnterior delTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI acuerdo número
PTJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mit veintidós
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RMO

DEI

MAG¡STRA

D. JORGE
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MA

U CEREZO
TI R DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

sEc

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria Acuèrdos dåt Tr¡tiutiál de Jristicia
de Morelos, CERTIFICA Que ta

1Al1rSlO4l2022 relativo at
representada por 
GENERAL DEL INSTITUTb DÉ

en

fue aprobada en pleno del ocho de febrero dos mil

s

a
det Estãdo

,numero
S.A. DE C,V.,

DIRECTOR
miåräa que

./' *.*...-¡ '.,
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